
PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 3
[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

141° PERÍODO LEGISLATIVO

3 de marzo de 2020

Reunión Nº 3 – 2º Sesión Ordinaria
Presidente: Sra. Vicegobernadora Lic. MARÍA LAURA STRATTA

Secretario: Dr. LAUTARO SCHIAVONI
Prosecretario: Sr. LEONARDO MARCELO CENTURIÓN
Senadores Presentes:

AMAVET, Horacio César
(URUGUAY)

BAGNAT, Gastón
(VICTORIA)

BERTHET, Marcelo Fabián.
(SAN SALVADOR)

FUERTES, Adrián Federico
(VILLAGUAY)

GAY, Armando Luis
(CONCORDIA)

GENRE BERT, Amílcar René
(LA PAZ)

GIECO, Claudia Ester
(DIAMANTE)

GONZÁLEZ, Ester
(FELICIANO)

KLOSS, Juan Carlos
(PARANÁ

MAIDANA, Flavia Gisela
(NOGOYÁ)

MARADEY, Jorge F.
(GUALEGUAYCHÚ)

MIGUELES, Omar Eduardo
(TALA)

MIRANDA, Nancy Susana
(FEDERAL)

MORCHIO, Francisco Alejandro
(GUALEGUAY)

OLANO, Daniel Horacio
(I DEL IBICUY)

SANTA CRUZ, Mauricio Javier
(COLÓN)

Ausente con aviso:

DAL MOLÍN, Rubén Alberto
(FEDERACIÓN)

S U M A R I O

1 – Apertura e Izamiento de Banderas
Pág. 74

2 – Acta
Pág. 74

3 – Licencia
Pág. 74

4 – Asuntos Entrados
Pág. 74

4.1 – Comunicaciones Oficiales.

4.2 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

4.2.1 - De Ley, del que es autora la señora Senadora Gieco, por el que se declara de interés histórico cultural de la Provincia, el inmueble que fuera sede destinado a vivienda del Dr. Domingo Santo Liotta. (Expte. 13.467)

4.2.2 - De Ley, del que es autora la señora Senadora Maidana, por el que se declara inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afectados a fines deportivos y/o recreativos y/o culturales y/o sociales que sean propiedad de clubes deportivos y/o sociales sin fines de lucro. (Expte. 13.480)

De Declaración.

4.2.3 - De Declaración, del que son autores los señores Senadores Morchio y Olano, por el que expresa su beneplácito por el 10° aniversario del Centro de Neurología y Recuperación Psicofísica (CENER). (Expte. 13.465)

4.2.4 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que expresa su beneplácito por el 237º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay. (Expte. 13.466)

4.2.5 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Migueles, por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara la "Expo Maciá 2020- Fiesta Nacional de la Apicultura" y 25° "Expo Apícola del Mercosur". (Expte. 13.473)

4.2.6 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Santa Cruz, por el que expresa su beneplácito por el 69° Aniversario de fundación del Club Atlético Sauce. (Expte. 13.474)

4.2.7 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de interés legislativo el bicentenario de la creación de la Banda de Música "General Francisco Ramírez" perteneciente a la Policía de la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 13.476)

4.2.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés la 1ª Edición de la travesía "Día de la Mujer" en conmemoración por la Semana de la Mujer, organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yerúa. (Expte. 13.477)

4.2.9 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés la 5ª edición conmemorativa de la Semana de la Mujer, organizada por la Municipalidad de La Criolla. (Expte. 13.478)

4.2.10- De Declaración, del que es autor el señor Senador Gay, por el que se declara de interés la 11ª edición de la Maratón del Día de la Mujer, organizada por la Asociación Amigos del MTB, a celebrarse el 8 de marzo de 2020 en la ciudad de Concordia. (Expte. 13.479)

De Comunicación.

4.2.11 - De Comunicación, del que es autora la señora Senadora Gieco, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad, para dar una solución al problema estructural de emergencia que recae sobre el "Puente Blanco", ubicado en Villa Libertador San Martín. (Expte. 13.468)

4.2.12 - De Comunicación, del que es autor el señor Senador Fuertes, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del área que corresponda, disponga el llamado a licitación para la construcción de nuevas salas de 3, 4 y 5 años para la Unidad Educativa de Nivel Inicial N° 35 "Mi Casita", de la ciudad de Villaguay. (Expte. 13.472)

4.2.13 - De Comunicación, del que es autor el señor Senador Santa Cruz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de cajeros automáticos en las localidades de San José, Pueblo Liebig, Ubajay, La Clarita y Arroyo Barú. (Expte. 13.475)

5 – Homenajes
Pág. 87

Día Internacional de la Mujer

6 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág. 88

6.1  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Gay, en el Proyecto de Ley, por el que se por el que se declara de interés histórico cultural de la Provincia, el inmueble que fuera sede destinado a vivienda del Dr. Domingo Santo Liotta. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.467)

6.2  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que se expresa el beneplácito por el 10° aniversario del Centro de Neurología y Recuperación Psicofísica (CENER). Consideración. Aprobado. (Expte. 13.465)

6.3  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que se expresa el beneplácito por el 237º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay. Consideración. Aprobado.(Expte. 13.466)

6.4  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Gay, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad, para dar una solución al problema estructural de emergencia que recae sobre el "Puente Blanco", ubicado en Villa Libertador San Martín. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.468)

6.5  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Gay, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del área que corresponda, disponga el llamado a licitación para la construcción de nuevas salas de 3, 4 y 5 años para la Unidad Educativa de Nivel Inicial N° 35 "Mi Casita", de la ciudad de Villaguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.472)

6.6  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara la "Expo Maciá 2020- Fiesta Nacional de la Apicultura" y 25° "Expo Apícola del Mercosur". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.473)

6.7  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que expresa su beneplácito por el 69° Aniversario de fundación del Club Atlético Sauce. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.474)

6.8  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Gay, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de cajeros automáticos en las localidades de San José, Pueblo Liebig, Ubajay, La Clarita y Arroyo Barú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.475)

6.9  -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el Bicentenario de la creación de la Banda de Música "General Francisco Ramírez" perteneciente a la Policía de la provincia de Entre Ríos. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.476)

6.10 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la 1ª Edición de la travesía "Día de la Mujer" en conmemoración por la Semana de la Mujer, organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yerúa. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.477)

6.11 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la 5ª Edición conmemorativa de la Semana de la Mujer, organizada por la Municipalidad de La Criolla. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.478)

6.12 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Morchio, en el Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés la 11ª Edición de la Maratón del día de la Mujer, organizada por la Asociación Amigos del MTB, a celebrarse el 8 de marzo de 2020 en la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.479)

7 – Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 2
Pág. 94

7.1  -  Proyecto de Resolución, por el que se modifica el texto del artículo 45º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores - De las Comisiones permanentes. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.464)

8 – Suspensión de la próxima Sesión
Pág. 94

En Paraná, a 3 de marzo de 2020, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Fuertes. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar que se omita la lectura de la misma y se la apruebe en la presente sesión.

Sra. Presidenta (Stratta): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

-Se lee:

Nota 18.205 de Mesa de Entradas

Federación, 2 de marzo de 2020

A la señora Presidenta de la Honorable Cámara de Senadores

Licenciada Laura Stratta

Presente

De mi mayor consideración

Atento a la convocatoria a sesiones ordinarias convocadas para esta semana por la Cámara de Senadores, y por no encontrarme en la Provincia por razones particulares previstas con anterioridad, informo a usted que no podré asistir a las mismas.

Sirva la presente de justificación de mi ausencia.

Asimismo, y dado que el próximo domingo 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer, hago propicia la oportunidad para elevar un afectuoso saludo a usted, a mis colegas Senadoras y a todas las colaboradoras de esa Cámara. Reivindico mi compromiso para trabajar en todos los cambios necesarios para alcanzar igualdad de género con el reconocimiento a la determinación de aquellas que lucharon y luchan incansablemente para lograrlo.


Atentamente, Rubén Alberto Dal Molín

Senador provincial. Departamento Federación

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón de dicha nota.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales.

- El Presidente de la H. Cámara de Diputados Dr. Ángel Francisco Giano, mediante nota de fecha 15 de febrero 2020, comunica la nómina de autoridades de la H. Cámara de Diputados para el actual Período Legislativo, Presidente Dr. Ángel Francisco Giano, Vicepresidente 1º D. José Orlando Cáceres, Vicepresidente 2º Dr. Esteban Amado Vitor. Asimismo se ha establecido como día y hora de sesiones, los siguientes: martes a las 19:00, miércoles y jueves a las 11:00 semana por medio.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-Los señores Senadores integrantes del Bloque Juntos por el Cambio se dirigen a la señora Presidenta solicitando eleve al Poder Ejecutivo la designación en carácter de Vocal por la Minoría para conformar la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande al Sr. Rubén Rafael Rastelli, según lo establecido en el artículo 5º de la Ley Nº 9140.

-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
-El señor Presidente del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Martín Francisco Carbonell, mediante Oficio Nº 065 de fecha 18 de febrero del 2020, se dirige a la señora Presidenta a fin de llevar para su conocimiento acuerdo especial del 26-12-2019, tomando en consideración la Ley Nº 8369 de procedimientos constitucionales, modificada por la Ley Nº 10.704 no prevé expresamente la integración del Superior Tribunal de Justicia en materia de amparos para el período de feria judicial.

-En Secretaría, a disposición de los señores Senadores.
- El señor Interventor del Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos Dr. José Carlos Halle, mediante nota de fecha 20 de febrero de 2020 eleva:

-Informe de gestión del correspondiente al año 2018.

-Informe de gestión del correspondiente al año 2019, en virtud de lo dispuesto por el artículo 48º inc. 4) de la Ley Nº 8916 de marco regulatorio eléctrico provincial.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

- El Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Ing. Luis Benedetto, mediante nota de fecha 12 de febrero de 2020, se dirige a la Sra. Presidenta a fin de remitir copia del siguiente decreto: 

-Nº 120/20, por el cual modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, por la suma de pesos doscientos noventa y cuatro millones quinientos treinta mil ($ 294.530.000) encuadrándose en las facultades conferidas por los artículos Art. 12º y 14º de la Ley 10.754.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de los siguientes decretos:

-Nº 253/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay al Dr. Daniel Ezequiel Cottonaro.
-Nº 252/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública Nº 2 de la ciudad de Gualeguay a la Dra. María de los Ángeles Banno.
-Nº 251/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública Nº 1 de la ciudad de Paraná a la Dra. Noelí Gabriela Ballhorst.
-Nº 250/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público Nº 1 de la ciudad de Concordia al Dr. Diego Carlos Ponce.
-Nº 249/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública con competencia Penal Nº 13 de la ciudad de Paraná a la Dra. Paula Montefiori.
-Nº 248/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público con competencia Penal Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú al Dr. Nicolás José Gazali.
-Nº 247/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública con competencia Penal Nº 11 de la ciudad de Paraná a la Dra. María Fernanda Álvarez.
-Nº 246/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público con competencia Penal Nº 10 de la ciudad de Paraná al Dr. Juan Hipólito Carlín.
-Nº 245/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Paraná al Dr. Gaspar Ignacio Reca Ríos.
-Nº 244/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público con competencia Penal Nº 5 de la ciudad de Gualeguaychú al Dr. Juan Ignacio Lazzaneo.
-Nº 243/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público con competencia Penal Nº 12 de la ciudad de Paraná al Dr. Ignacio José Mullor.
-Nº 242/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública Nº 5 de la ciudad de Concordia a la Dra. Miriam Fátima Larocca.
-Nº 241/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública Nº 6 de la ciudad de Concordia a la Dra. Yamila Antonella Frate.
-Nº 240/20: desígnase con acuerdo de la cámara de Senadores, Defensor Público Nº 14 de la ciudad de Paraná al Dr. Arnoldo César Ceferino Lobbosco.
-Nº 239/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública con competencia Penal Nº 1 de la ciudad de Gualeguay a la Dra. Susana Eleonora Pompeya Alarcón.
-Nº 238/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensora Pública Nº 9 de la ciudad de Paraná a la Dra. Carolina Anabel Suárez Schumacher.
-Nº 237/20: desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público Nº 7 de la ciudad de Paraná al Dr. Tulio Fabián Rodríguez Signes.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, solicita se preste el Acuerdo Constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Prof. Humberto Javier José, para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. (Expte 13.469)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, solicita se preste el Acuerdo Constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial al Prof. Exequiel Carlos Damián Coronoffo, para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. (Expte 13.470)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
- El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, solicita se preste el Acuerdo Constitucional que establece el artículo 103º inciso 2º de la Constitución Provincial a la Prof. Griselda Mercedes Di Lello, para ser nombrada Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. (Expte 13.471)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Adriana. Marcela Pérez, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del decreto:

-Nº 274/20 desígnase con acuerdo de la Cámara de Senadores, Defensor Público Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú al Dr. Alejandro Javier Bullay.
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

4.2 - Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.2.1 - Declaración de interés histórico cultural de la Provincia, el inmueble que fuera sede destinado a vivienda del Dr. Domingo Santo Liotta.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese de interés Histórico – Cultural de la Provincia, el inmueble que fuera sede destinado a vivienda del Dr. Domingo Santo Liotta, que según plano de mensura Nº 34.076, se ubica en la ciudad de Diamante, provincia de Entre Ríos, con inscripción de dominio en fecha 01/12/1947 (título I y II) y 02/03/1977 (titulo III); Tomo 35; Folio 767; Partida Nº 108778.

Artículo 2°: El edificio principal, sus instalaciones, fachada, inmuebles por accesión, serán considerados “Lugar Histórico Cultural” de Entre Ríos y quedarán sujetos al régimen establecido por el Decreto Provincial Nº 6676/03, el que regirá también lo relativo a los bienes muebles que se encuentran en el interior del edificio.

Artículo 3°: Respecto de los bienes enunciados en la presente ley: 

a) Cualquier reforma, ampliación, refacción, re funcionalización y/o intervención que sobre el bien se pretenda ejecutar, tanto en su estructura arquitectónica como morfológica, deberá contar con la previa y expresa autorización del Área de Preservación del Patrimonio Cultural y Ambiental, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Cultura o en su caso, la entidad que la reemplace;

b) Durante la vigencia de la declaración y afectación aludida, no podrán ser cambiados de destino, extraídos, trasladados, ni ser transferidos por cualquier título;

c) Toda intervención que deba efectuarse sobre ellos y que esté relacionada con las actividades enunciadas en los incisos a) y b) del presente artículo, deberá contar con el asesoramiento técnico especializado y pertinente, debiendo para ello el Estado Provincial proveer personal idóneo.

Artículo 4°: En ningún caso las medidas enunciadas en el artículo precedente afectarán el ejercicio pleno del derecho de propiedad.

Artículo 5°: Los recursos que demande el cumplimiento de la presente serán afectados del Presupuesto General de la Provincia, de la partida correspondiente a Ingresos Tributarios, Rentas Generales, conforme los programas y proyectos que para cada ejercicio proponga el titular del inmueble en conjunto con el Área de Preservación del Patrimonio Cultural y Ambiental, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Cultura.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El propósito del presente Proyecto de Ley consiste en declarar Patrimonio Histórico – Cultural de la Provincia, el inmueble que fuera la sede en la que habitó en sus comienzos de vida el Dr. Domingo Santo Liotta, ícono de la salud que trasciende a nivel no solo provincial y nacional, si no también mundial.


Entiendo, H. Cuerpo que es necesario ahondar primero en su rica historia tanto personal como profesional.


Domingo Santo Liotta nació en la ciudad de Diamante por el año 1924. Comienza sus estudios primarios en la escuela Independencia de dicha ciudad y continúa los estudios secundarios en el Colegio Superior del Uruguay Justo José de Urquiza, ubicado en la ciudad de Concepción del Uruguay.


En el año 1943 inicia la carrera de medicina, en la Universidad Nacional de Córdoba, merced de las becas que el gobierno constitucional de Juan Domingo Perón otorgaba a los jóvenes en busca de acrecentar los profesionales en el país. Transcurría el año 1949 cuando Domingo logra graduarse de médico. Unos años más tarde, 1953, obtiene el doctorado en Medicina y Cirugía.


A raíz del golpe de Estado contra el gobierno de Perón en 1955, Liotta, como otros científicos argentinos se vieron obligados a continuar su carrera profesional en la Universidad de Lyon, en la ciudad de Lyon (Francia). Allí es donde comienza a ganarse su lugar en el plano internacional, no solo con el ejercicio de la medicina sino también con la publicación de un importante libro.


Tres años más tarde regresa a la Argentina y comienza en Córdoba sus primeros trabajos sobre el corazón artificial, desarrollando un prototipo exitoso que utilizó en pequeños animales. Es por esto y sus resultados, que en 1961 lo contrata el “Baylor College of Medicine”, en Houston, como director del programa del Corazón Artificial del doctor Michael E. DeBakey.


El Dr. Liotta, es miembro de numerosas sociedades médicas en diversas partes del globo terráqueo; a su vez es propietario de doce patentes de invención en Argentina, Estados Unidos y Francia; autor de cientos de publicaciones y libros científicos como así también de más de cien libros de humanismo médico. Fue él quien creó el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), mientras fue secretario de Salud del tercer Gobierno de Juan Domingo Perón. Ocupando este cargo, visitó China e Israel donde firmó acuerdos históricos.


En el plano provincial es menester hacer mención a su declaración como ciudadano Ilustre de la Provincia, por Ley 10.760, sancionada el 27/11/19. Además, en el plano local, ha sido declarado, bajo Decreto Nº 45/05, como ciudadano ilustre de la ciudad de Diamante. Por otro lado, el museo que se especificará en el párrafo siguiente, cuenta con una declaración de Patrimonio Cultural de la Ciudad (Ordenanza 1277/15, emitida por el H.C.D. de la ciudad de Diamante).


Estimo necesario adherir a los presentes fundamentos un breve detalle del inmueble en cuestión: el mismo cuenta con una superficie total de 862,56m2; en una de las alas superiores funciona hoy un hotel boutique, donde se alojan en cuatro o cinco habitaciones turistas que vienen a conocer con proximidad la historia de Domingo. El edificio cuenta además con una sala-museo dedicada a su trayectoria y su legado, donde se realizan periódicamente recorridos guiados por su hijo, Patrick Liotta, quien con mucho entusiasmo y conocimiento le confiere un tinte familiar. Además, no debe restársele importancia al gran jardín con el que cuenta esta vivienda histórica, “El Jardín de Agatina”, en el cual se halla el mismo banco donde en 1940 el pequeño Domingo le expresó a su madre su deseo de ser Médico.


Por otro lado, detrás de una de las puertas que dan al Jardín de Agatina, funciona una escuela de música, donde se ofrecen clases de distintos instrumentos a chicos de la zona. Dicha escuela es una de las tantas en el mundo que son parte del proyecto musical y reconocida fundación, “Playing For Change”, proyecto que une lazos con culturas de todo el mundo.


H. Cámara, Domingo Liotta es un estandarte de la medicina, icono de la salud en el plano provincial, nacional e internacional. Su gran aporte para la ciencia es merecedor de ser distinguido, como así también la vivienda que habitó en los comienzos de su vida.


Es evidente que ésta contiene un profundo grado cultural, educativo, e histórico, el cual no debe caducar con el paso del tiempo, ergo, considero idóneo que obtenga la protección que brinda el régimen de Patrimonio Histórico – Cultural.


Entiendo, H. Cuerpo, que debemos fortalecer y enaltecer bienes de esta talla, brindándoles un resguardo peculiar, máxime cuando trasladan a la sociedad valores y contenidos educativos tan fructíferos. Este mandamiento se encuentra expreso en nuestra Constitución, tanto Nacional (art. 75 inc. 19 último párrafo) como Provincial (art. 26); asimismo, la referida protección legal, concuerda con los términos por los que se reconocen los derechos culturales de las personas en declaraciones y pactos internacionales, a los que el convencional constituyente de 1994 ha conferido jerarquía constitucional, equiparándolos a nuestra Carta Magna, con la consiguiente obligación de los Estados de actuar en dicha materia.


El patrimonio arquitectónico, urbanístico e histórico, son elementos esenciales del patrimonio cultural, ya que portan valores y significados provenientes del pasado, transmisores de cambios y sucesos que experimenta la sociedad. Por ello considero que la puesta en valor de lugares históricos forma parte de una política necesaria e imprescindible para nuestro conglomerado social.


En base a los fundamentos que aquí se dejan asentados y los que estoy dispuesta a verter en el momento oportuno, en caso de ser solicitados, doy por fundada la iniciativa e invito a mis pares a acompañarme con su voto favorable en el presente Proyecto de Ley.

Claudia E. Gieco.

-A solicitud del Senador Gay se reserva en Secretaría.

4.2.2 - Se declara inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afectados a fines deportivos y/o recreativos y/o culturales y/o sociales que sean propiedad de clubes deportivos y/o sociales sin fines de lucro.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afectados a fines deportivos y/o recreativos y/o culturales y/o sociales que sean propiedad de clubes deportivos y/o sociales sin fines de lucro, mutualidades y/o fundaciones y asociaciones civiles, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, y cuenten con personería jurídica otorgada, según corresponda, por Inspección General de Justicia, por los organismos provinciales competentes o por aquellos que los reemplacen en el futuro, y se encuentren debidamente inscriptos registralmente a su nombre.

Artículo 2°: Decláranse, asimismo, inembargables e inejecutables los bienes muebles afectados al desarrollo de las prácticas deportivas, culturales, sociales, recreativas y administrativas que sean propiedad de los clubes.

Artículo 3°: Las asociaciones civiles, mutualidades, y/o fundaciones beneficiarias deberán acreditar diez años de existencia al momento de la promulgación de la presente ley, que cumplan con todos los requisitos exigidos por Nuestro Código Civil y Comercial, que no persigan fines de lucro, cuenten con personería jurídica otorgada por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o el organismo que la reemplace, o por el organismo que los regule.

Artículo 4°: Considérense también como inembargables e inejecutables los bienes muebles propiedad de esas instituciones, afectados al desarrollo de las prácticas mencionadas y a las tareas administrativas que ellas requieran para su concreción.

Artículo 5°: No podrán trabarse embargos sobre los subsidios, provenientes de organismos oficiales, nacionales, provinciales o municipales, que reciban las instituciones mencionadas en el Art. 1º con el objeto de ser aplicados al cumplimiento de los fines y objetivos que les señalen sus respectivos estatutos.

Artículo 6°: Quedan suspendidas las subastas, embargos y ejecuciones en curso al igual que aquellas que se encuentren ordenadas a la fecha de promulgación de la presente ley por el plazo y contra los bienes y entidades comprendidas en el artículo 1º.

Artículo 7°: La presente ley es de orden público. Ninguna persona puede alegar en su contra derechos irrevocablemente adquiridos.

Artículo 8°: Derógase toda otra disposición que se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 9°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


A lo largo de la Provincia, todas estas instituciones que buscamos proteger con la presente ley desarrollan una enorme acción social y cultural.


Sin dudas, las asociaciones civiles representan la expresión de la capacidad y del dinamismo social, y va unida con la diversidad de valores que estas entidades transmiten como solidaridad, equidad, igualdad, compromiso y pertenencia, valores todos ellos que se potencian y proyectan en múltiples actividades y en espacios territoriales amplios y diversos.


La relevancia de estas asociaciones dentro del entramado social es evidente, pudiendo mencionar a simple título enunciativo, a los bomberos voluntarios, las cooperadoras de salud, las cooperadoras educativas, las juntas vecinales, las cámaras empresariales, las asociaciones de consumidores, las entidades deportivas, los pueblos originarios, los gremios, etc.


Son cientos de instituciones a lo largo de la provincia. Difieren en sus dimensiones cuantitativas y en sus ámbitos de acción, pero se igualan en sus objetivos. Se caracterizan por poseer la particular forma jurídica de la Asociación Civil, fundaciones y mutualidades, que impone la ausencia de fines de lucro y exige la dirigencia voluntaria y no profesionalizada.


Estas entidades colaboran estrechamente con el Estado, teniendo como herramientas las diferentes actividades culturales, sociales, deportivas y/o, muchas veces cubren su ausencia, en la educación y formación de la población. Atienden particularmente a niños, jóvenes y ancianos.


Suelen constituir el último límite de contención ante el delito y el abandono. Constituyen espacios de realización popular y ámbitos de desarrollo y preservación de la identidad colectiva.


Los estratos sociales más humildes son los más beneficiados por su accionar. Se sostienen merced al esfuerzo de sus asociados, a la colaboración que pueda prestarles la comunidad en la que se hallan insertos y con los, seguramente escasos y eventuales, aportes oficiales que puedan obtener.


En estas condiciones las instituciones deben enfrentar los avatares económicos que afronte el país, en general; y los de su propia zona de residencia, en particular. Conservar sus respectivos patrimonios y mantener sus servicios les resulta cada vez más dificultoso. En innumerables casos la propia subsistencia aparece amenazada.


Ante esta realidad se hace imprescindible arbitrar medidas que contribuyan a garantizar el funcionamiento básico de estas entidades y, en ese sentido, asegurar la conservación de su patrimonio físico y de su infraestructura deportiva.


Por ello este proyecto propone declarar la inembargabilidad de sus bienes muebles e inmuebles, con las limitaciones que se mencionan en el articulado. Este tipo de herramienta legal ya ha sido puesta en práctica, con éxito, en varias provincias argentinas.


Río Negro, San Juan, Buenos Aires, e incluso existe un proyecto nacional del año 2017 el cual ha inspirado el presente. En otras se analizan proyectos parecidos. 


Debe señalarse que todas estas leyes poseen objetivos y contenidos muy similares, lo que viene a poner en evidencia que existen coincidencias y criterio formado al respecto.


Estos antecedentes deben servir para evaluar positivamente la pertinencia de la iniciativa. Debe repararse, además, en que generan una curiosa situación de desigualdad que deja en inferioridad a las instituciones en cuyos territorios no rigen normas similares.


No obstante, y si bien podría objetarse la idea invocando la existencia de un principio jurídico que sostiene que el patrimonio es la prenda común para todos los acreedores, en ese caso, debe recordarse que se reconoce que cuando esos bienes tienen carácter social y se relacionan con la subsistencia misma de las personas no deben ser objeto de embargo. Tales, por ejemplo, las figuras de "Vivienda única" o de "Bien de Familia", entre otras. Por otra parte, resulta obvio, que el patrimonio de las instituciones de servicio social, es de características distintas del patrimonio comercial o del individual.


Entonces, si se reconoce la función social insoslayable que desarrollan las entidades deportivas, sociales y culturales, y si se concede que ningún organismo oficial ni ninguna otra entidad privada puede reemplazarlas; será posible aplicar, analógicamente, aquella excepción legal y declarar la inembargabilidad que se propone.


En estos términos, cuando el Estado protege la infraestructura de estas instituciones les otorga seguridad y sustentabilidad en el tiempo; contribuye a preservar la existencia de instituciones de verdadero "bien público" y está atendiendo a derechos superiores de toda la población por encima de los derechos, siempre individuales, que pudiesen asistirle a eventuales acreedores.


En la convicción de que defendiendo la existencia de estas instituciones, se defienden verdaderos intereses sociales, solicito a mis pares que me acompañen en la propuesta.

Flavia G. Maidana.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

4.2.3 - Expresa su beneplácito por el 10° aniversario del Centro de Neurología y Recuperación Psicofísica (CENER).
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 10° aniversario del Centro de Neurología Recuperación Psicofísica (CENER) a celebrarse el 21 de marzo del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a dicho Centro situado en Hernandarias 304, General Galarza.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El próximo 21 de marzo, el Centro de Neurología Recuperación Psicofísica (CENER) celebra su 10° aniversario.


El Centro de Neurología y Recuperación Psicofísica es una institución dedicada al diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de personas que padecen enfermedades neurológicas, neuropsicológicas, neuropsiquiatricas y a pacientes que presentan secuelas de enfermedades y accidentes que hayan comprometido el sistema nervioso central, el sistema nervioso periférico y el aparato osteoarticular.


Como forma de reconocer su trabajo y dedicación a lo largo de estos 10 años es que proponemos, señora Presidenta, la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.2.4 - Expresa su beneplácito por el 237º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 237º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay, a celebrarse el 19 de marzo del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades del Municipio de Gualeguay, departamento homónimo de nuestra provincia.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Gualeguay fue fundada un 19 de marzo de 1783 por Tomás de Rocamora quien la nombró como “San Antonio de Gualeguay Grande”. Si bien ya existía un asentamiento anteriormente, fue recién en la fecha mencionada cuando Rocamora estableció formalmente la villa por orden del Virrey Vértiz. Puntualmente, aquella fundación de 1783 tuvo lugar en la actual Plaza Constitución.


En sí, la misión de Rocamora era conocer el terreno con el objetivo de realizar fundaciones de villas que evitaran el avance de los portugueses por el entonces Virreinato del Río de la Plata. Fue así como, además de Gualeguay, nacieron las villas de Gualeguaychú y la actual Concepción del Uruguay. Capital de la cordialidad, la ciudad se encuentra en un punto estratégico para la provincia.


La ciudad cuenta con la Iglesia San Antonio, que precede al año de la fundación. Desde la sede del Club Social, la antigua estación de ferrocarril, el museo regional “Ambrosetti” hasta el Teatro Italia, Gualeguay cuenta con lugares emblemáticos para nuestra cultura popular.


El Parque Presidente Quintana, a orillas del Río Gualeguay es sede de encuentro para los vecinos, quienes viven con orgullo de la cordialidad que los caracteriza. El carnaval de todos los veranos es otro de los eventos que se destacan de Gualeguay, que año tras año presentan nuevas propuestas innovadoras y de gran calidad artística.


Con motivo del 237° aniversario de la fundación, es que solicito se declare su beneplácito por este cuerpo legislativo.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.2.5 - Declaración de interés legislativo de esta Honorable Cámara la "Expo Maciá 2020- Fiesta Nacional de la Apicultura" y 25° "Expo Apícola del Mercosur".
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la “Expo Maciá 2020- Fiesta Nacional de la Apicultura y 25° Expo Apícola del Mercosur”, a desarrollarse los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente año en la ciudad de Gobernador Maciá, Departamento Rosario del Tala.

Segundo: Comuníquese, al Presidente Municipal de Gobernador Maciá Prof. Juan Diego Conti.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente año, se llevará a cabo la 25° Fiesta Nacional de la Apicultura en Maciá, que como cada año presenta una variedad de alternativas para que puedan disfrutar los productores y habitantes de la zona y la región.


En la Expo Apícola del Mercosur, con la instalación de más de 300 stands, se podrán visitar estands de expositores en los rubros apícola, industrial, artesanal, comercial y ovino, asimismo se llevarán adelante espectáculos musicales durante las 3 jornadas, concurso de mieles, cocina y fotografía, ciclo de conferencias dinámicas a campo para productores y la Expo Apícola del Mercosur es uno de los pocos eventos en su tipo que incluye en su desarrollo una Ronda Internacional de Negocios donde los productores apícolas y las más relevantes firmas de apicultura realizan importante negocios con potenciales compradores de todas partes del mundo, en esta oportunidad, se contará con la participación de empresas internacionales del sector provenientes de Colombia, Canadá, Estados Unidos y Reino Unido.


De esta manera, la fiesta apícola más importante de Sudamérica contará con el apoyo de este programa que estimula el desarrollo productivo de la región.


Es uno de los eventos turísticos que viene desarrollando el municipio de Maciá, desde el año 1995 y la misma va creciendo año a año, con amplia Proyección Nacional e Internacional.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Omar E. Migueles.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.2.6 - Expresa su beneplácito por el 69° Aniversario de fundación del Club Atlético Sauce.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 69° Aniversario de fundación del Club Atlético Sauce, a celebrarse el 30 de marzo del corriente año.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente del Club Atlético Sauce, el Sr. Nerys Bouvet. 

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Por medio de la presente, queremos reconocer el trabajo del Club Atlético Sauce durante todos estos años, sabiendo la importancia que tienen estas instituciones como espacio de contención de los jóvenes. 


El Club fue fundado el 30 de marzo de 1951. La primer reunión fue en el bar el sauce que pertenecía a Pocho Cáceres. La referencia del nombre es por los grandes árboles de sauce que había en el lugar.


El nacimiento de la institución deportiva fue gracias al trabajo de: Pocho Cáceres, Juan Asarandia, Nacho Barreto, Héctor Correa, José Cáceres, José Larrosa, Juan Otero, Luis María Montero y el Gordo Ramos


El club anterior a Sauce se llamaba El Estrella del Norte y como resultado de su desaparición se decide formar un nuevo club que se denomina Club Atlético Sauce, que nace como club de barrio.


La primer cancha estaba frente a la terminal. Se comienza a jugar oficialmente en la B en 1951. Por otra parte, la primer camiseta la confecciona doña María madre de Pocho Cáceres; era blanca con el cuello, bolsillo y puños de color rojo.


En 1976 se inaugura la cancha del club Saucecon la presencia de la reserva de River como visitante y en 1997 se funda la escuela de fútbol “Jonatan Souza”.


 Por todo lo mencionado, invitamos a los miembros del Senado a que acompañen la presente declaración. 

Mauricio J. Santa Cruz.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.2.7 - Declaración de interés legislativo el bicentenario de la creación de la Banda de Música "General Francisco Ramírez" perteneciente a la Policía de la Provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo provincial “el Bicentenario de la Creación de la Banda de Música “General Francisco Ramírez” perteneciente a la Policía de de la provincia de Entre Ríos”, a celebrarse el próximo 30 de abril del corriente año.

Segundo: Comuníquese al Jefe de la Policía de la provincia de Entre Ríos Comisario General Gustavo Horacio Maslein.

F U N D A M E N T O S


El día 30 de abril del corriente año se celebra la conmemoración de los 200 años de existencia de la Banda de Música de la Policía de la provincia de Entre Ríos denominada “General Francisco Ramírez”, por la tanto es intención del Titular de la Policía de Entre Ríos declarar tal acontecimiento de interés legislativo dicho día.


En la actualidad la Banda de Música está integrada por 60 personas.


En sus inicios acompañando al General Francisco Ramírez se conformaba por 10 hombres que escoltaban a las milicias en sus luchas federales y se presentaban en festejos religiosos e institucionales de los tiempos de la formación de la Patria. Es después de la batalla de Cepeda que el General Ramírez comprende la importancia de una forma de arenga que calmara las almas y enalteciera el espíritu, dándole así la formalidad un 30 de abril de 1820.


Con 200 años de vida, la Banda de Música de la Policía de Entre Ríos se convierte en una de las más antiguas en su estilo de la Nación.


En el año 2009 fue declarada por Decreto N° 1452 M.G.J.E.O.S.P. del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos como Patrimonio Histórico Cultural de la provincia.


Por todo lo expresado, este año es una fiesta para esta Institución ya que se celebra su Bicentenario de Creación, hecho único y motivo de festejo.


Es por todo ello que solicito a mis pares la declaración de interés formulada.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.2.8 - Declaración de interés la 1ª Edición de la travesía "Día de la Mujer" en conmemoración por la Semana de la Mujer, organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yerúa.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 1ª edición de la travesía “Día de la Mujer” organizada por conmemorativa de la semana de la mujer, organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yerúa.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la Criolla y al grupo Kayak Concordia.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto que el día 8 de marzo del corriente año en el marco de la celebración del día de la mujer, se realizará la primera travesía en kayak, la cual será llevada a cabo por un grupo de 30 mujeres, partiendo desde el Club Pesca Concordia, hasta la costa de Puerto Yerúa.


Que dicha actividad es organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yerúa.


Que consideramos apropiado acompañar estas iniciativas que conjugan el deporte, el disfrute de los recursos naturales y al mismo tiempo la concientización sobre la lucha de las mujeres y el reconocimiento de sus derechos.

Armando L. Gay.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.2.9 - Declaración de interés la 5ª Edición conmemorativa de la Semana de la Mujer, organizada por la Municipalidad de La Criolla.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 5ª edición conmemorativa de la semana de la mujer, organizada por la Municipalidad de la Criolla.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la Criolla.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto que se realizará la edición nº 5 conmemorativa de la semana de la mujer en la Municipalidad de la Criolla que desde el año 2016, por iniciativa del área de Cultura de la Municipalidad, se decidió realizar la semana de la mujer. Siendo los propósitos los siguientes: 

Propósitos

-Aportar a la transformación de las condiciones de desigualdades e inequidades existentes en relación a los derechos humanos de las mujeres, los varones y otras identidades.

-Promover cambios culturales a partir de acciones de sensibilización, capacitación y difusión que surgen en las distintas jornadas pensadas intencionalmente para cada finalidad.

-Potenciar y facilitar una relación fluida entre mujeres, que se perciban fuertes y en unidad frente a las adversidades de la lucha social.

-Dar a conocer los Derechos con los que cuenta el género femenino y la importancia de su participación social.

-Facilitar cambios de normativas y promover acciones de discriminación positiva que tiendan a superar los problemas relacionados con las inequidades y el no reconocimiento de derechos.

-Promover acciones artístico-culturales de manera de aportar a la sensibilización y desnaturalización de las violencias a partir un simple juego, actividad física y recreativa.

-Evaluar, analizar y monitorear los servicios específicos que se prestan en relación a atención de situaciones de violencias de género, incorporar nuevas políticas públicas acordes a las necesidades.

-Evaluar y analizar los servicios específicos que se presta en relación a salud de las mujeres en nuestra comunidad.

Armando L. Gay.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.2.10 - Declaración de interés la 11ª Edición de la Maratón del día de la Mujer, organizada por la Asociación Amigos del MTB, a celebrarse el 8 de marzo de 2020 en la ciudad de Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 11ª edición de la maratón del día de la mujer, organizada por la Asociación Amigos del MTB, a celebrarse el 8 de marzo de 2020 en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Amigos del MTB.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto que el 8 de marzo de ese año se celebrara la décimo primera edición de la Maratón de la Mujer en la ciudad de Concordia, la cual es organizada por la asociación amigos del MTB.


Que en la edición anterior, en el marco de los festejos de los 10 años de su inicio, la tradicional maratón de la mujer superó las 1250 competidoras que se dieron cita desde distintos puntos de la provincia, así como también de Corrientes y de la República Oriental del Uruguay.


En sus comienzos, sólo fueron 35 las participantes que se dieron cita a esta nueva prueba atlética, habiéndose transformado en la segunda competencia más importante de la ciudad de Concordia, después de la tradicional Maratón de Reyes.


Habiendo expectativas para la presente edición de superar ampliamente las 1500 participantes, debiéndose destacar que es sólo para mujeres, siendo una prueba para festejar su día.


Esta prueba cuenta con dos modalidades, siempre manteniendo el mismo recorrido y kilometraje, Son cinco kilómetros, divididas entre participantes y competitivas.

Armando L. Gay.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.2.11 - Solicitud al Poder Ejecutivo, interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad, para dar una solución al problema estructural de emergencia que recae sobre el "Puente Blanco".
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para dar una solución de fondo (ya sea con la remodelación y/o reconstrucción) al problema estructural de emergencia que recae sobre el “Puente Blanco”, ubicado en localidad de Villa Libertador San Martín, departamento Diamante, en el km 19 de la Ruta Nacional N° 131.

F U N D A M E N T O S


La finalidad del presente proyecto recae en solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, brinde una solución para el estado actual del llamado “Puente Blanco”, situado en la Ruta Nacional Nº 131, ruta ésta, de alta transitabilidad de vehículos (livianos y de gran porte) tanto nacionales como internacionales.


El referido puente, específicamente, se encuentra ubicado en localidad de Villa Libertador San Martín, en el km 19 de la Ruta Nacional 131, que atraviesa los departamentos de Paraná y Diamante. Además, en su recorrido, une la Ruta Provincial Nº 11 (a la altura del Acceso a Diamante) con la Ruta Nº 12, en su intersección con la Ruta Provincial Nº 32.


La Ruta Nacional Nº 131 cuenta con un antecedente de repavimentación del año 2006. Luego, en el 2018, se dispuso restablecer la transitabilidad adecuada y a su vez conservar la estructura existente, por medio de la obra titulada “De Conservación Mejorativa” (Licitación Pública Nacional Nº 58/2018), que actualmente se encuentra en estado de ejecución.


Sin embargo, el “Puente Blanco”, recientemente declarado en estado de emergencia por el Concejo Deliberante de Villa Libertador San Martín, bajo comunicación Nº 002/18, no se encuentra incluido en las obras previamente detalladas.


La baja y angosta estructura del mencionado puente obstaculizan la circulación de las dos vías en simultáneo. Esto, además de producir frecuentes colisiones de vehículos de gran porte en la parte superior, origina también múltiples siniestros, lo que pone en jaque la seguridad vial de la región y por supuesto la vida de cientos de personas.


Por tales razones, y para evitar nuevos infortunios, con las consecuencias que esto acarrea, es que veo conveniente y de carácter urgente brindar una solución de fondo al problema vigente. Por lo tanto, solicito a mis pares que me acompañen de manera favorable en el presente Proyecto de Comunicación.

Claudia E. Gieco.

-A solicitud del Senador Gay se reserva en Secretaría.

4.2.12 - Solicitud al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, disponga el llamado a licitación para la construcción de nuevas salas de 3, 4 y 5 años para la Unidad Educativa de Nivel Inicial N° 35 "Mi Casita", de la ciudad de Villaguay.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones y demás reparticiones competentes, disponga el llamado a licitación para la construcción de nuevas salas de 3, 4 y 5 años para la Unidad Educativa de Nivel Inicial N° 35 “Mi Casita”.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidente:


La Unidad Educativa de Nivel Inicial Nº 35 de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, de la Ciudad de Villaguay, fue creada por Resolución en fecha 28/05/2015, pero venía funcionando desde comienzos de la década del 60 en esta institución con la apertura de dos salas de 5 años. Más tarde, en los años 80 se crean las secciones de 4 años y en el año 2007 las de 3 años. Su denominación “Mi Casita” está reconocida mediante Resolución 3253/CGE del año 2016. Al día de la fecha cuenta con una matrícula de 165 alumnos.


Este nivel inicial “desarrolla sus actividades, por problemas de espacio, en planta alta, en un sector antiguamente destinado a la casa del Director, con la complejidad de contar con espacios con problemas de accesibilidad, adaptados a una función no creada para este fin”, según consta en la memoria descriptiva de la Jefatura Zonal de Arquitectura Villaguay.


En fecha 23 de junio de 2019, consta en el libro de actas de la UNI N° 35, que durante una visita de capacitación a cargo del Jefe del Cuartel de Bomberos Voluntarios Villaguay, Sr. Lucas Migueles, expresó que “… no es un lugar apto para que esté funcionando un jardín con tantos niños en cada sala, con espacios reducidos, pisos de madera, mucho material inflamable, rejas en todas las ventanas, sin salida de emergencia, y ni hablar de las escaleras. Además agregó que él no firmará ningún plan de evacuación en estas condiciones, ya que ediliciamente no están dadas más mínimas normas de seguridad. También sugirió que consultáramos a un Técnico en Higiene y Seguridad Laboral y gestionar cuanto antes, otro lugar ya que la construcción del nuevo edificio viene con bastante demora…”. A raíz de esta situación es que se solicitó el alquiler de un nuevo inmueble como consta en Expediente Único N° 2207722.


La construcción de las nuevas aulas para este jardín de infantes fue requerida, como consta en Expediente Único N° 1400951, en el mes de julio de 2017. En la actualidad se encuentra en la Dirección Presupuestaria Administrativa de la Subsecretaria de Arquitectura y Construcciones, dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Públicos. Cabe destacar que esta obra cuenta con crédito presupuestario asignado para el año 2020.


Lo descripto en estos fundamentos prueba lo imprescindible que es un nuevo edificio para contener a los alumnos de esta histórica institución educativa de nuestra ciudad, por lo que solicito a mis pares que me acompañen para la aprobación del presente proyecto.

Adrián F. Fuertes.

-A solicitud del Senador Gay se reserva en Secretaría.

4.2.13 - Solicitud al Poder Ejecutivo, a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de cajeros automáticos en las localidades de San José, Pueblo Liebig, Ubajay, La Clarita y Arroyo Barú.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial - a través de los organismos correspondientes - interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de cajeros automáticos (de depósito y extracción) en las siguientes localidades del departamento Colón: Municipio San José, específicamente B° “El Brillante”, Municipio de Pueblo Liebig, Municipio de Ubajay, Comuna La Clarita y Arroyo Barú. 

Mauricio J. Santa Cruz.

-A solicitud del Senador Gay se reserva en Secretaría.

5

HOMENAJES

Día Internacional de la Mujer

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Bagnat): Señora Presidenta, en su persona y en el de las colegas de esta sala, quiero hacer un humilde y sentido homenaje por el Día Internacional de la Mujer, el 8M, y manifestar nuestro acompañamiento en ese camino cada vez más fructífero, en el cual no vemos a la mujer como más fuerte o más débil, sino como más mujer; cuya sororidad, ese lazo invisible e inimaginable que está uniendo a tantos millones de mujeres en todo el planeta, que en esta Cámara tuvo días pasados, a través del tratamiento de la “Ley Micaela” un claro ejemplo de que todo lo que nos estaba pasando no es una casualidad sino una causalidad.


Es por eso que las aliento para seguir luchando por todos esos sueños que ya se están transformando en realidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, Senador Bagnat.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Declaración de interés histórico cultural de la Provincia, el inmueble que fuera sede destinado a vivienda del Dr. Domingo Santo Liotta.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley por el que se declara de interés histórico - cultural de la Provincia, el inmueble que fuera sede destinado a vivienda del Dr. Domingo Santo Liotta, ubicado en la ciudad de Diamante, expediente Nº 13.467.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, para mí es un orgullo y una emoción poder estar presentando este proyecto de ley que considera declarar patrimonio histórico la casa de Domingo Liotta.


En este año estamos transcurriendo los cincuenta años de la invención del corazón artificial y los setenta y cinco años como médico del doctor Liotta.


Creo que todos los presentes sabemos quién es Domingo Liotta, pero es bueno recalcar que Domingo es entrerriano, es nacido en 1924 en la ciudad de Diamante. Cursó su escuela primaria en la Escuela Nº 1 “Independencia” y posteriormente se tuvo que ir a hacer el secundario a Concepción del Uruguay, en la Normal “Justo José de Urquiza”, donde terminó sus estudios. Posteriormente va a estudiar medicina a la universidad pública de Córdoba, becado con las becas que daba el Presidente Juan Domingo Perón para generar más profesionales y allí termina sus estudios.


Ya siendo médico, tres años después, hizo el doctorado en Cirugía y Medicina, comenzando a crear un prototipo de corazón artificial. No fue posible continuarlo por las cuestiones políticas que hubo en el momento en la ciudad de Córdoba, que hicieron que se fuera a Francia a especializarse. En la Universidad de Lyon comenzó a hacerse conocido internacionalmente por su primer libro de medicina. 


Vuelve a la Argentina donde sigue trabajando el tema del corazón artificial y con gran éxito lo pone en funcionamiento en pequeños animales. 


Luego, distintos problemas vinculados a lo económico hicieron que lo contratara la Asociación de Médicos de la Universidad de Houston, donde fue considerado el Director del Programa de Corazón Artificial, convirtiéndose en uno de sus grandes proyectos. 

Asimismo, Domingo es reconocido a nivel mundial porque es autor de centenares de libros relacionados con la academia, con la parte científica, pero también tiene más de cien libros que tienen que ver con el desarrollo humanístico.

Se hallan como de su propiedad doce invenciones en Argentina, en Francia y en Estados Unidos. De todas maneras, esto no es lo único que ha hecho, sino que es una persona que ha hecho muchísimo bien a la humanidad y ha contribuido al bien social y de la medicina de todo el mundo.

Lo que nos ocupa hoy es su patrimonio, el lugar donde él nació. Esta casa de más de ochocientos metros que tiene hoy un museo donde están todas sus invenciones y todas sus historias, o parte de ellas. Inclusive, se encuentra uno de los corazones que fue usado como prueba. 

Por supuesto que el primer corazón que dio vida a las personas hoy es considerado como un patrimonio de la humanidad y se encuentra en Washington junto a las demás invenciones de la humanidad.

La casa de Domingo está compuesta por una doble planta. A la planta alta se la puede considerar como un hotel boutique ya que los turistas que van a ver el museo pueden alojarse allí.

Contiguo a la casa tiene un jardín que también está declarado por la Municipalidad como lugar de interés, el Jardín de Agatina. Y enfrente está ubicada la Escuela de Música “Playing for change”, que es una de las escuelas musicales que lucha por la paz del mundo. Creo que es la única que hay en Argentina y se encuentra en funcionamiento en la casa de Domingo Liotta.

Además, en el patio hay un banco –en el cual Domingo hasta el día de hoy se sienta allí– y él cuenta la historia de que en ese banco, a muy poca edad, le expresó a su mamá su vocación de ser médico.

Más allá de todo esto que estoy contando, creo que la importancia de declarar como patrimonio histórico y cultural de nuestra Provincia tiene que ver con los valores y principios que genera todo lo que es Domingo y todo lo que es su patrimonio, para poder cuidarlo y también utilizarlo con fines educativos.

Además, independientemente de todo lo expuesto, quiero agregar algo más, agradecerle a mis compañeros el reconocimiento por el Día de la Mujer y agradecerle por los saludos. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

6.2 – Expresa su beneplácito por el 10° aniversario del Centro de Neurología y Recuperación Psicofísica (CENER).
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se expresa el beneplácito por el 10º aniversario del Centro de Neurología y Recuperación Psicofísica (CENER), ubicado en la localidad de General Galarza, expediente Nº 13.465.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 – Expresa su beneplácito por el 237º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se expresa el beneplácito por el 237º aniversario de la localidad de San Antonio de Gualeguay, expediente Nº 13.466.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Solicitud al Poder Ejecutivo, interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad, para dar una solución al problema estructural de emergencia que recae sobre el "Puente Blanco", ubicado en Villa Libertador San Martín.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad, para dar una solución al problema estructural de emergencia que recae sobre el “Puente Blanco”, ubicado en la localidad de Villa Libertador San Martín, Departamento Diamante, en el kilómetro 19 de la Ruta Nacional Nº 131, expediente Nº 13.468.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Solicitud al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, disponga el llamado a licitación para la construcción de nuevas salas de 3, 4 y 5 años para la Unidad Educativa de Nivel Inicial N° 35 "Mi Casita", de la ciudad de Villaguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo, a través del área que corresponda, disponga el llamado a licitación para la construcción de nuevas salas de 3, 4 y 5 años para la unidad educativa de nivel inicial Nº 35 “Mi Casita”, de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.472.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Declaración de interés legislativo de esta Honorable Cámara la "Expo Maciá 2020- Fiesta Nacional de la Apicultura" y 25° "Expo Apícola del Mercosur".
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara la “Expo Maciá 2020 – Fiesta Nacional de la Apicultura” y el 25º “Expo Apícola del Mercosur”, a desarrollarse en la ciudad de Gobernador Maciá, Departamento Tala, expediente Nº 13.473.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Expresa su beneplácito por el 69° Aniversario de fundación del Club Atlético Sauce.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se expresa el beneplácito por el 69º aniversario de la fundación del Club Atlético Sauce, expediente Nº 13.474.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Solicitud al Poder Ejecutivo, a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de cajeros automáticos en las localidades de San José, Pueblo Liebig, Ubajay, La Clarita y Arroyo Barú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de cajeros automáticos en las localidades de San José, Pueblo Liebig, Ubajay, La Clarita y Arroyo Barú, expediente Nº 13.475.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Declaración de interés legislativo el bicentenario de la creación de la Banda de Música "General Francisco Ramírez" perteneciente a la Policía de la provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo el bicentenario de la creación de la “Banda de Música General Francisco Ramírez” perteneciente a la policía de la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.476.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Declaración de interés la 1ª edición de la travesía "Día de la Mujer" en conmemoración por la Semana de la Mujer, organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yerúa.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés la 1ª edición de la travesía “Día de la Mujer” en conmemoración por la Semana de la Mujer organizada por el grupo Kayak Concordia, expediente Nº 13.477.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Declaración de interés la 5ª edición conmemorativa de la Semana de la Mujer, organizada por la Municipalidad de La Criolla.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés la 5ª edición conmemorativa de la Semana de la Mujer, organizada por la Municipalidad de la Criolla, expediente Nº 13.478.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Declaración de interés la 11ª edición de la Maratón del día de la Mujer, organizada por la Asociación Amigos del MTB, a celebrarse el 8 de marzo de 2020 en la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés la 11ª edición de la maratón del Día de la Mujer, organizada por la Asociación Amigos MTB, a celebrarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.479.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2

7.1 – Modificar el texto del artículo 45º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores - De las Comisiones permanentes.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 13.464. 

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Modificar el texto del artículo 45º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – De las Comisiones permanentes, según consta en Anexo adjunto.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay. Francisco A. Morchio.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levanten las sesiones del miércoles y jueves de la semana en curso. 

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, quedan levantada las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 34.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

